
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2020-0068 
 
Nótese que los convocados RENÉ GABRIEL CÓRDOBA REY y LUZ 
KARIME FERNÁNDEZ CASTILLO se enteraron de este asunto por 
conducta concluyente; en consecuencia, por Secretaría, remítaseles 
copia en PDF del sumario y verifíquese el término con el que cuentan 
para contestar el libelo. 
 
No obstante, adviértaseles que conforme a las pautas del artículo 384 
del C.G.P., NO serán oídos en este pleito si no demuestran que han 
consignado a órdenes del Juzgado el valor total que, de acuerdo con 
las pruebas suministradas por el actor, tienen las mensualidades 
adeudadas. 
 
De otro lado, se le reconoce personería adjetiva al abogado PEDRO 
QUIROGA BENAVIDES como representante judicial de los reseñados 
encartados, acorde con la literalidad del mandato allegado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _____________  de 
esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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